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TABLA XIV

Recargos por Dificultades del Terreno 

Pendientes y Altitud % de Aumento Obstáxulos % de Au.

Hasta 2% —  Llano 0 %
2 a 5% — Ondulado 50%
5 a 10% —  Quebrado 100 %
Más del 10% —  Abrupto 150%
Altitud SuDerior a 2500 m. s/m ar 100%

Ciénagas - Bañados - Salares 100%
Islas y costas 75%
Monte alto limpio 100%
Monte alto con arbustos 150%
Monte bajo - pajonales altos 100%

En caso de concurrencia de dificultades, se adicionarán los porcentajes aplican
do la suma com o recargo único a la longitud afectada.

CAPITULO VII

Ingeniería Agronóm ica 
Clasificación de obras

Art. 59. — Las obras de ingeniería agro
nómica, en lo que se refiere al aspecto 
específico, se clasificarán en las siguientes 
categorías a los efectos de la ap’ ’ cación de 
la Tabla X V II y las obras no m enciona
das se clasificarán por analogía:

1*0 Establecimientos agrícolas y gana
deros.

2?) Huertas y tambos.
3?0 Viveros, criaderos, granjas y caba

ñas.
6^) Forestaciones.

8̂ 0 Forestaciones de dunas y médanos, 
bañados y zonas montañosas. Con
servación de suelos, desagües y rie
gos; plantaciones de frutales y es
peciales.

9^) Parques y jardines, cascos de estan
cias, plazas y paseos públicos, cam 
pos de deportes.

Unidades Económicas, Cánones de Arren
damiento y subdivisiones 
Campos

Art. 60. — A los efectos de la aplicación 
del Capítulo II, Art. 34, inciso a ), en los 
casos de determinación de unidad econó
m ica o cánones de arrendamiento, o pla
nificación para subdivisiones de campos, se 
entenderá por valor en juego el total del 
capital fundiario determinado por el pro
fesional en su trabajo aprobado por el co 
mitente, la justicia competente o reparti
ción oficial cuando ello corresponda, con
siderándose únicamente las mejoras exis
tentes, el cual no podrá ser inferior a la 
valuación fiscal; se aplicará la siguiente 
escala acumulativa:

Hasta $ 200 ( X ) 2,25%
d e  ” 201 ( X ) a $ 500 ( X ) 2,— %

501 ( X ) ” ” 1 000 ( X ) 1,75%>» > > 1 001 ( X ) ” ” 5 000 ( X ) 1,50%»> t> 5 001 ( X ) ” ” 10 000 (x) 1,25%
t> u 10 001 ( X ) ” ” 20 000 (x) 1 —%
f f  f> 20 001 ( X ) ” ” 30 000 (x) 0,8 %l> >> 30 001 ( X ) » »> 4o 000 (x) 0,6 %>> >> 40 001 ( X ) ” ” 50 000 (x) 0,4%

el excedente de ” 50 .000 ( x ) 0.3 %
(x ) importes reajustables según Art. 11.

Para el inciso c) del Art. 34 del Capítulo
II se considerará com o valor en juego el 
valor total del campo en estudio.

Los valores dados por esta escala corres
ponden a una tarea que ha tenido m ani
fiesta eficacia, pudiendo aplicarse coefi
cientes reductores considerando el mérito 
de la misma.

Este criterio es de aplicación para los 
casos de determinación de cánones de 
arrendamientos, unidades económicas y 
subdivisiones de campos.

Cuando las determinaciones económicas 
configuren más de una unidad, los hono
rarios se fijarán com o sigue: primero se 
establecerán conform e con el presente ar
tículo para la primera unidad determina
da y sé incrementarán las siguientes como 
sigue: para dos unidades, se agregará al 
honorario de la primera un 20%; para tres 
unidades se agregará un 20% por una se
gunda, más un 15% para la tercera.

Cuando fueran más de tres unidades, por 
las que excedieran un 10% por cada una, 
considerándose com o unidad" económ ica el 
remanente.

Estudios forestales

Art. 61. — Por el estudio forestal en bos
ques naturales se cobrarán los siguientes 
honorarios (Tabla X V ) por hectárea, es
tando a cargo del técnico la provisión de 
todos los elementos.

Z o n a ,

Selva Tucumano - Oranense 
Bosque Chaqueño 
Monte X erófilo

Inventario

3,00/Hect. (x ) 
2,00/Hect. (x ) 
1,00/Hect. (x )

Invent.. Ord. 
y Tas.

S 5,00/Hect. (x) 
S 3,00/Hect. (x) 
S 1,50/Hect. (x)

Inv. Ord.. Tas. 
y Plan. Ag. Econ.

S 10,00/Hect. (x) 
S 5,00/Hect. (x) 
S 3,00/Hect. (x)

(x ) Importes reajustables según Art. 11.
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Estudios y planes forestales

Art. 62, — Por estos trabajos correspon
de:

a) Para solicitar crédito forestal: el 1% 
sobre el costo de im plantación al ter
cer año.

b) Para exenciones impositivas y planes 
de inversión: el 1% sobre el valor del 
monte.

c) Para revaluación de plantaciones: 3 
por ciento sobre el valor de las m a
deras inventariadas en monte natu
ral. El 2% del mismo valor en monte 
artificial.

Certificaciones y fiscalizaciones

Art. 63. —  Certificación es la constan
cia por la que se aseguran las cualidades 
de campos y productos agropecuarios o ar
tículos de uso o aplicación agrícola.

Certificación de suelos

a) Certificación de las características 
del suelo, agua, mejoras de predios 
rurales, así como de su aptitud agro- 
económ ica de explotación, para los 
casos de venta privada o remate pú
blico. Los honorarios se regularán so
bre el precio de venta realizado o, en 
su defecto, sobre la base de venta, Ta
bla XVI, Categoría A).

Certificación para arrendamientos
b) Certificación de unidad económica o 

cánones de arrendamientos o de cá 
nones de aparcería, respecto a un pre
dio rural para su locación.

Los honorarios se regularán sobre 
el m onto de 5 años de arrendamien
to, de acuerdo con la escala acumu
lativa, Tabla XVI, Categoría A).

Certificación de semillas
c) Certificación de las cualidades m í

nimas de semillas y otros órganos de 
reproducción de vegetales, cuyo des
tino final sea la siembra o planta
ción, respectivamente. Los honorarios 
se regularán de conform idad con la 
tabla X V I - Categoría C) hortículas, 
D) cereales y forrajeras y E) frutales 
y de adorno.

Certificación de productos terapéuticos

d) Certificación de productos destinados

a la terapéutica vegetal, lucha contra 
las malezas, hormonas y m icroorga
nismos de aplicación agrícola pro
ductos vigorizantes, fertilizantes y pa
ra enmiendas del suelo.

Los honorarios se regularán apli
cando los porcentajes de la Tabla 
XVI, Categoría A ), sobre el valor de 
venta de los productos.

Certificación de montes frutales

e) Certificación de cualidades de m on
tes frutales (sanidad, estimación de 
cosecha, etc.) cultivos hortícolas y de 
regadío.

Los honorarios se regularán de 
acuerdo con su superficie y confor
me con la siguiente escala acumula
tiva:

Mínimo
hasta 5 hectáreas 
de 6 a 10 hectáreas 
de 11 a 25 hectáreas 
de 26 a 50 hectáreas

$ 50,00 (x )
$ 15,20/ha. (x ) 
$ 11,40/ha. (x ) 
$ 7,60/ha. (x i 
$ 5,70/ha. (x)

El excedente de 50 hectáreas $ 4,00/ha. (x> 
(x) Importes reajustables según Art. 11.

Certificación de producto de consumo
f)  Certificación de las cualidades de pro

ductos agronóm icos destinados a la 
com ercialización o consumo. Los h o
norarios se regularán aplicando loi 
porcentajes sobre el valor de venta o 
de plaza, según la escala acum ulati
va de la Tabla XVI, categoría B).

Certificación de secano y arroz

g) Certificación de las cualidades de cul
tivos de secano y arroz. Los honora
rios se regularán según su superficie 
de acuerdo con la siguiente escala 
acumulativa:

Mínimo $ 5,00 (x)
hasta 100 hectáreas $ 0,11/ha. (x ) 
excedentes de 100 hectáreas $ 0,05/ha. (x )
(x)Im portantes reajustables según Art. 11.

Fiscalización de empaque de frutas para 
exportar

h) Fiscalización de empaque de frutas 
para exportación en los galpones. Los 
honorarios se regularán de acuerdo 
con la siguiente escala acum ulativa:-

Mínimo

Hasta 5.000 cajones 
de 5.001 a 10.000 cajones 
de 10.001 a 25.000 cajones
de 25.001 a 50.000 cajones 
de 50.001 a 100.000 cajones 
de 100.000 en adelante

$ 38.00 ( X)

$ 1,50 ( x ) c/100 cajones
$ 1,30 ( X ) c/100 cajones
s 1,15 ( X ) c/100 cajones
$ 1,— ( X ) c/100 cajones
s 0.80 ( X ) c/100 cajones
$ 0,60 ( X ) c/100 cajones

(x ) Importes reajustables según Art. 11.
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Juez de Primera Instancia C. y C. Sexta 
Nominación. Juicio: Embargo Preventivo 
Zilli Gilberto vs. Salas Angela y Otro” . Ex
pediente N? 4137/69. 10 publicaciones en 
Boletín Oficial y Norte.

Imp. $ 23,- e) 6 al 22-9-72

O. P. N<? 12187 T. N<? 0777

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 22 de setiembre de 1972 a horas
17,30 en 20 de Febrero 465 ciudad, por dis
posición señor Juez en lo C. y  C. 3ra. Nom. 
en autos. Prep. Vía Ejecutiva “ RODRIGUEZ 
IGNACIO M. vs. BRAVO OSVALDO” Expte. 
N? 38.720/70, remataré con Base de Pesos 
Ley 18.188, 28.500,00 importe de los créditos 
hipotecarios; un inmueble ubicado en esta 
ciudad en calle Delfín Leguizamón entre 
Lerma y Catamarca, designado como par
cela ocho manzana sesenta y siete b, en 
el plano N*? 1731 archivado en la Direc
ción General de Inmuebles Nomenclatura 
Catastral: Partida N? 24576, Sección “ D” 
Manzana 67 b, parcela 8. Mide: 8 mts. de 
frente por 29 mts. de fondo lo que hace 
una Superficie de 232 mts.2. Límites: al 
Norte, con parcela 56; Sud, con calle Del
fín Leguizamón; Este,, con parcelas 4, 5, 
6 y 7 y al Oeste, con parcela 9. Título de 
dominio: registrado a folio 223 asiento 2 
del Libro 470 R. I. de la Capital. Seña: 30 
por ciento a cuenta de precio y comisión 
de arancel en el acto del remate. Saldo: 
a la aprobación judicial de la subasta. 
Edictos: 10 días en B. O ficial y Norte.
Imp. $ 23,- e) 5 al 21-9-72

O .P . N<? 12180 T. N? 0772

Por: JULIO CESAS HERRERA

El 22 de setiembre de 1972, a las 18 horas, en 
calle Gral. Güemes N9 327 de esta ciudad, re
mataré con la base que se estipula en cada ca
so, ocho lotes efe terrenos, ubicados en la ciudad 
de Metán (Pcia. de Salta). Corresponden los lo
tes de terrenos, al señor Juan Mateo Belasay, 
por títulos inscriptos al folio 89, asiento del li
bro 43 del R. I. de Metán.

LOTE N<? 14 de la fracción 1 (esquina). Lí
mites: al Norte, lote N° 13; al Este, calle Alber- 
di (hoy Hipólito Yrigoyen); al Sud: calle Río 
Piedras y al Oeste: lote N1? 15. Medidas: 9,90 
mts. de frente por 30 mts. de fondo. Nomencla
tura catastral: partida N1? 5.234, sección B, man
zana 26 b, parcela 5. Base: $ 220.—

LOTE N9 15 de la fracción 1, Límites: al 
Norte: lote N ° 13; al Sucf: calle Río Piedras; al 
Este: lote N ° 14 y al Oeste: lote N° 16. Medi
das: 10 mts. de frente po  ̂ 30 mts. de fondo. No
menclatura catastral: partida NV 5.235, sección
B. manzana 26 b, parcela 6. Base $ 160.—- 

LOTE N? 16 de la fracción 1 Límites: al Nor
te N9 13; -al Este lote N? 15; al Sud: calle

Río Piedras y al Oeste: lote N? 17. Medidas: 
10 mts. de frente por 30 mts. de fondo. Nomen
clatura catastral partida N° 5.236, sección B, 
manzana 26 b, parcela 7. Base $ 160.—

LOTE N? 17 de la fracción 1. Límites: al 
Norte: lote N? 2, parcela 11; al Este: lote N? 
16; al Oeste: lote N? 18, parcela 9; y al Sud 
calle Río Piedras. Medidas: 10 mts. de fíente 
por 30 mts. de fondo. Nomenclatura catastral: 
partida N<? 5.237, sección B, manzana 26 b, par
cela 8. Base $ 160.—

LOTE N9 2 de la fracción 4. Límites: al Nor
te: lote N? 3, parcela 8; al Sud: lotes Nros. 11,
12, 13 y 1 de las parcelas 3, 4, 5 y 6; al Este: 
fondo del lote N? 10, parcela 2 y al Oeste: calle 
Alberdi (hoy H. Yrigoyen). Medidas: 9 mts. de 
frente por 40 mts. de fondo. Nomenclatura ca
tastral: partida N? 5.223, sección B, manzana 
26 a, parcela 7. Base: $ 166,66.

LOTE N9 3 de la fracción 4. Límites: al Nor
te: lote N? 4, parcela 9, al Sud: lote N ° 2; al 
Este: fondo de los lotes 9 y 10, parcela 1 y 2; 
al Oeste: calle Alberdi (hoy H. Yrigoyen). Me
didas: 9,60 mts. de frente por 40 mts. de fondo. 
Nomenclatura catastral: partida N? 5.224, sec
ción B, manzana 26 a, parcela 8. Base $ 180.—  

LOTE N<? 4 de la fracción 4. Límites: al Nor
te: lotes Nros. 5, 6, 7 y 8. parcelas 10, 11, 12 y 
13; al Sud: lote N? 3; al Este: lote N? 9, parce
la 1 y al Oeste: calle Alberdi (hoy H. Yrigoyen). 
Medidas: 9 mts. de frente por 40 mts. de fondo. 
Nomenclatura catastral: partida N? 5.225, sec
ción B, manzana 26 a, parcela 9. Base $ 166,66.

LOTE NT(? 7 de la fracción 4. Límites: al Nor
te: Pasaje sin nombre; al Sud: lote N ° 4; al Es
te: lote N- 8 y al Oeste, lote N1? 6. Medidas: 10 
mts. de frente por 30 mts. de fondo. Nomencla
tura catastral partida N9 5.228: sección B, man
zana 26 a, parcela 12. Base $ 160,—

Los lotes se rematarán con todo lo adherido al 
suelo por accesión física o legal. Ord. el señor 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 3ra. Nom. en 
autos: “DUNLOP ARG. LIM ITED vs. BELA
SAY JUAN MATEO - Embargo Preventivo” , 
Expte'. N<? 39.021/70. Seña: el 30%  en el acto. 
Comisión a cargo del comprador. Edictos: 10 días 
en el Boletín Oficial y diario Norte.

Imp. S 34,70 f )  5 al 21-9-72

O. P. N<? 12176 T. N? 0768
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 26 de setiembre de 1972 a horas 
12 en Alvarado N? 620, ciudad; por dispo
sición señor Juez en lo C. y C. 6ta. Nom. 
en autos - Prep. Vía Ejecutiva “BANCO 
DE PRESTAMOS Y  ASISTENCIA SOCIAL 
vs. OLIVERO PEDRO y NIOI JOSE” Expte. 
NQ 8458/72, remataré con Base de Pesos 
Ley 18.188. 5.200, correspondiente a las 2/3 
partes del valor fiscal; un Inmueble ubi
cado en esta ciudad Dpto. Capital Sección 
D, Parcela 47a, Manzana 21, Título regis
trado en el Libro 79, Folio 45, 62, Asiento 
7, 8. Medidas: Fte. 6,28 m. Fdo. 14,08m. 
Sup. 88.42 m2. Límites: Norte, Parcela 476;
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Sud, Parcela 46; Este, Parcela 48; Oeste, O. P N? 12165 T. N<? 0757
calle Catamarca. Ubicación s/Catas t r o  
Dpto. Capital, Circunscripción I, Sección 
D, Manzana 21, Parcela 47a, Catastro 71991, 
Ubicación s/Antecedentes: Ciudad Salta, 
calle Catamarca entre San Juan y M endo
za, Reg. Inmobiliario 5671. Seña: 30% a 
cuenta de precio y comisión de arancel en 
el acto del remate. Saldo: a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos: 10 días en 
B. Oficial y Norte.

Imp. $ 23,- e) 4 al 20-9-72

O. P. N? 12175 T. N<? 0767

Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 22 de setiembre de 1972 a horas

17 en 20 de Febrero 465 ciudad, por dis
posición señor Juez en lo C. y C. 3ra. Nom. 
en atuos, Ejecución Prendaria “ B.B.B.S.A. 
vs. CASTAÑO ANASTACIO y CASTAÑO 
CARLOS” Expte. N? 35.928/68, remataré con 
Base de Pesos Ley 18.188, 1.366, correspon
diente a las 2/3 partes del valor fiscal; un 
Inmueble ubicado en El Bordo Dpto. de 
Güemes, Sección B, Manzana 8, Parcela 1, 
Registrado en el Libro 5, Folio 594, Asien
to 2, Ubicación s/Catastro, Dpto. de Cam
po Santo, Circunscripción II, Sección B, 
Manzana 8, Catastro 1562, Partido El Bor
do, Lote Plano Oficial, Fracción C, Plano 
Reg. Inmobiliario 133. Medidas: Sup. 939 
m2. Límites: N. con el cruce del camino 
viejo a Jujuy o la variante del mismo; S. 
con el camino que separa del brete del fe 
rrocarril; E. camino viejo de Campo Santo 
a Jujuy; O. con el variante del citado ca
mino a Jujuy. Seña: 30% a cuenta de pre
cio y comisión de arancel en el acto del 
remate. Saldo: a la aprobación judicial de 
la subasta. Edictos: 10 días en B. Oficial y 
Norte.

El señor Juez en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial Sur (M etan), cita a FA- 
BRICIANA ORTIZ DE LUGONES y /o  sus 
sucesores, y a toda persona que se consi
dere con derecho sobre un lote de terre
no, ubicado en El Tala, jurisdicción del De
partam ento de La Candelaria, Provincia de 
Salta con una extensión de 19,30 mts. de 
frente sobre calle Sarmiento por 30 mts. 
de fondo, todo lo cual arroja una super
ficie de 579 mts. cuadrados y encerrado 
dentro de los siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de doña Feliciana O. de Lu- 
gones, al Sud, con propiedad de José Cha
morro, al Este con propiedad de J. Sequei- 
ra y al Oeste con la calle Sarmiento. No
menclatura Catastral N? 234, Parcela 21, 
Manzana 20, Sección A, para que en el tér
m ino de 30 días, hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de designárseles De
fensor de Oficio que los represente. Y  cuya 
posesión veinteañal ha promovido MARIA 
JOSEFA SORIA DE GOMEZ. Metan. 16 de 
agosto de 1972. Dra. Elsa Beatriz Ovejero 
de Paseiro, Secretaria.
Imp. $ 27,00

CITACION A JUICIO

e) 4 al 20-9-72

Imp. S 23,- e) 4 al 20-9-73

O. P. N<? 12314 T. N<? 0882
El señor Juez Civil y Comercial de Sexta 

Nominación, cita a JULIA GUERRERO, una 
vez por mes durante seis meses, para que 
comparezca al juicio de ausencia con pre
sunción de fallecim iento que le sigue Luis 
Chaves, Expte. 8059; bajo apercibimiento 
de declararse su fallecim iento presumido 
por la ley, si la citada dejara de com pa
recer, pudiendo cualquier persona dar da
tos sobre su paradero. —  Salta, setiembre 
18 de 1972. — Carlos Arturo Ulivarri, Se
cretario.
Imp. $ 4,- el 20-9-72

POSESION VEINTEAÑAL

O .P . N<? 12188 T. N<? 0778

Se cita a Mustafá Maud Brain o sus herederos 
a las personas que se crean con derecho sobre 
el immueble sito en calle Juan Martín Leguiza- 
món N9 1529 de la ciudad de Salta, inscripto al 
folio 341, asiento 3, del Libro 11 del R. I. de la 
Capital, Catastro N1? 7691, Sección G, Manzana 
80, Parcela 30, para que en el término de nueve 
días, contados a partir de la última publicación, 
comparezcan a estar a derecho en el Expte. N° 
8502/72 del Juzgado de Ira. Instancia en lo C. 
y C. 6ta. Nominación de Salta, caratulado 
“BRAIN José Mustafá vs. BRAIN Mostafá Maud. 
Posesión Veilnteañal” , bajo apercibimiento de 
designárseles defensor oficial. —  Carlos Arturo 
Ulivarri, Secretario.

O. P. N<? 12215 T. N<? 0800
El doctor Ramón S. Jiménez, titular del 

Juzgado de Paz Letrado número Dos de la 
ciudad de Salta, cita y emplaza por diez 
días al señor MARCELINO MAMANI a es
tar a derecho y contestar la demanda que 
ñor Rescisión de Contrato le sigue doña 
MARIA ESTHER LOPEZ DE PREMOLI, por 
Expte. N? 32.144/72, bajo apercibimiento de 
que si no compareciere se le nombrará de
fensor oficial para que lo represente en 
juicio. — Salta, 30 de agosto 'd e  1972. — 
Dra. Silvia I. Vidal, Secretaria.

Imp. S 14,- e) 8 al 26-9-72

Imp. $ 27,00 e) 5 al 21-9-72

O. P. N<? 12196 T. N9 0785
El doctor Gregorio Rubén Aráoz, Juez de 

Instancia en lo Civil y Comercial de 3? 
Nom. en los autos caratulados: Sindicato














